
Secretaría: A Despacho el anterior asunto  en conjunto con documento de la Equidad Seguros  

aportando pantallazo consignación.- 

Cartago, Octubre 24 de 2022. 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

 
República de Colombia 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

  AUTO  No. 695 

VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

Con demanda de Reconvención y Llamamiento en Garantía  

   RADICACION: 761473103002-2021-00013-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  

  En atención a lo expuesto por el apoderado judicial de la 

codemandada la Equidad Seguros Organismo Cooperativo, agréguese a y 

déjese a disposición de la parte interesada en el proceso de carácter Verbal 

(Responsabilidad Civil Extracontractual), el pantallazo e información de  

consignación  del valor de $ 60.000.000.oo Mcte. por concepto  de cumplimiento 

acuerdo de conciliación en dicho asunto. 



  Notificar éste  auto de conformidad con lo indicado en el Art. 9º. De la 

ley 2213 de Junio 13 de 2022  

 

  Notifíquese  

 

El Juez,  

 

  

 
DIEGO JUAN JIMENEZ QUICENO.  

 

 

h.f.v. 
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